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a) Programa Subsectorial de Irrigaciones (PSI)–
Unidad Ejecutora 006.

b) Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural 
(AGRO RURAL)–Unidad Ejecutora 011.

c) Programa de Compensaciones para la 
Competitividad (AGROIDEAS)–Unidad Ejecutora 012.

Artículo 7.- Delegación de facultades a las 
Unidades Ejecutoras para el manejo de fondos 
públicos en la modalidad de encargos

Delegar, durante el Ejercicio 2020, la facultad del 
manejo de fondos públicos en la modalidad de encargos, 
en los/las titulares de los Programas y Proyectos 
Especiales, y demás Unidades Ejecutoras que no 
constituyan Pliego.

Artículo 8.- De la observancia de los requisitos 
legales.

La delegación de facultades a que se refiere la presente 
Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse 
y/o resolver, sin eximir de la obligación de cumplir con 
los requisitos y procedimientos legales establecidos para 
cada caso en concreto.

Artículo 9.- Del Plazo de las delegaciones
Las delegaciones y atribuciones autorizadas mediante 

la presente Resolución tendrán vigencia durante el 
Ejercicio Fiscal 2020.

Artículo 10.- Obligaciones de dar cuenta
Los Órganos a los que se les delega facultades, 

deberán informar semestralmente al Titular de la Entidad 
los actos que emitan como producto de la presente 
resolución.

Artículo 11.- Notificación
Notifíquese la presente Resolución Ministerial a 

todos los órganos, programas, proyectos especiales y 
organismos públicos adscritos del Ministerio de Agricultura 
y Riego para conocimiento, cumplimiento y difusión.

Regístrese, comuníquese y publíquese

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1844870-1

Designan Coordinador General del 
“Equipo Especial” creado mediante R.M. N° 
0228-2019-MINAGRI

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0016-2020-MINAGRI

Lima, 10 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0011-2020-MINAGRI, se encargó al señor Agripino 
Jiménez García las funciones de Coordinador General 
del “Equipo Especial”, creado por el artículo 2 de la 
Resolución Ministerial N° 0228-2019-MINAGRI, en tanto 
se designe al titular y en adición a sus funciones;

Que, es pertinente designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo, motivo por el cual se da 
por concluida la acción de personal señalada en el 
considerando precedente;

Con el visto del Viceministerio de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego, de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; el Decreto Legislativo Nº 997, modificado por 

la Ley N° 30048, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias; la Resolución 
Ministerial N° 0228-2019-MINAGRI y la Resolución 
Ministerial N° 0407-2019-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo de 
funciones del señor Agripino Jiménez García 
como Coordinador General del “Equipo Especial”, 
efectuado mediante Resolución Ministerial N° 
0011-2020-MINAGRI.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al 
señor LUIS ARTURO PRADO RIVERA en el cargo de 
Coordinador General del “Equipo Especial”, creado 
por el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 
0228-2019-MINAGRI.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1844870-2

AMBIENTE

Disponen la prepublicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el 
“Reglamento del Sistema Nacional de 
Información Ambiental - SINIA”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 010-2020-MINAM

Lima, 9 de enero de 2020

VISTOS; el Informe Nº 00237-2019-MINAM/VMGA/
DGECIA/DIIA de la Dirección de Información e Investigación 
Ambiental; el Informe Nº 00199-2019-MINAM/VMGA/
DGECIA, de la Dirección General de Educación, 
Ciudadanía e Información Ambiental; el Memorando Nº 
01174-2019-MINAM/VMGA, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe Nº 02394-2019-MINAM/SG/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 22 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida, respectivamente;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que 
toda persona tiene el derecho a acceder adecuada 
y oportunamente a la información pública sobre las 
políticas, normas, medidas, obras y actividades que 
pudieran afectar, directa o indirectamente el ambiente, sin 
necesidad de invocar justificación o interés que motive tal 
requerimiento;

Que, de conformidad con el artículo 35 de la precitada 
Ley, el Sistema Nacional de Información Ambiental – 
SINIA, constituye una red de integración tecnológica, 
institucional y técnica para facilitar la sistematización, 
acceso y distribución de la información ambiental, así 
como el uso e intercambio de información para los 
procesos de toma de decisiones y de la gestión ambiental. 
La Autoridad Ambiental Nacional administra el SINIA. 
A su solicitud, o de conformidad con lo establecido en 
las normas legales vigentes, las instituciones públicas 
generadoras de información, de nivel nacional, regional y 
local, están obligadas a brindarle la información relevante 
para el SINIA, sin perjuicio de la información que está 
protegida por normas especiales;
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Que, el literal f) del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
enumera como función específica de la mencionada 
entidad, dirigir el Sistema Nacional de Información 
Ambiental;

Que, mediante Informe Nº 00237-2019-MINAM/
VMGA/DGECIA/DIIA de la Dirección de Información 
e Investigación Ambiental de la Dirección General de 
Educación, Ciudadanía e Información Ambiental, se 
sustenta la necesidad de la aprobación del “Reglamento 
del Sistema Nacional de Información Ambiental - SINIA”, 
el cual tiene por objeto regular los alcances del SINIA, 
estableciendo los criterios para la actuación del Ministerio 
del Ambiente y de las demás entidades públicas con 
competencias ambientales que generan o poseen 
información ambiental;

Que, a través del Informe Nº 00199-2019-MINAM/
VMGA/DGECIA, la Dirección General de Educación, 
Ciudadanía e Información Ambiental señala que 
el proyecto de Decreto Supremo que aprueba el 
mencionado Reglamento, requiere ser puesto en 
conocimiento del público por el plazo de 10 días 
hábiles, para recibir sus opiniones y sugerencias, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
39 del Reglamento sobre Transparencia, Acceso 
a la Información Pública Ambiental y Participación 
y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, 
y el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales 
de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS;

Con el visado del Viceministro de Gestión Ambiental; 
de la Dirección General de Educación, Ciudadanía 
e Información Ambiental; y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente; el Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM; el Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 002-2009-MINAM; y el Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales 
de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la prepublicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el “Reglamento del 
Sistema Nacional de Información Ambiental – SINIA”.

Dicha prepublicación se realizará en el Portal 
Institucional del Ministerio del Ambiente (www.gob.
pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-
minam), a fin de conocer las opiniones y/o sugerencias de 
los interesados, por un plazo de diez (10) días, contados 
a partir de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre 
el proyecto de Decreto Supremo señalado en el 
artículo precedente, deberán ser remitidas por escrito 
al Ministerio del Ambiente, sito en la Avenida Antonio 
Miroquesada Nº 425, cuarto piso, Magdalena del Mar, 
Lima; y/o a la dirección electrónica sinia@minam.gob.
pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

1844672-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Modifican el Plan Operativo Institucional – 
POI 2019 del Ministerio, correspondiente 
a la Unidad Ejecutora Plan COPESCO 
NACIONAL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 004-2020-MINCETUR

Lima, 10 de enero de 2020

Visto, el Informe Nº 900-2019-MINCETUR/SG/OGPPD 
de la Oficina General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al numeral 13.3 del artículo 13 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 
Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el 
logro de resultados a favor de la población y del entorno y 
se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico - SINAPLAN;

Que, mediante Ley Nº 30879, se aprueba la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 y 
por Resolución Ministerial Nº 501-2018-MINCETUR se 
aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos, 
correspondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego 035: Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo por el monto de S/ 325 442 
887,00; correspondiendo a la Unidad Ejecutora 004: Plan 
COPESCO Nacional, el monto de S/ 76 070 549,00;

Que, asimismo, mediante la Resolución Ministerial 
Nº 024-2019-MINCETUR, se aprobó el Plan Operativo 
Institucional 2019 del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, en lo correspondiente a la Unidad Ejecutora 004: 
Plan COPESCO Nacional, el que contempla la asignación 
presupuestal para el año 2019 y en su artículo 2 establece 
que el mismo podrá ser modificado y/o reformulado 
durante su proceso de ejecución física y presupuestal, 
previa evaluación e informe de la Oficina General de 
Planificación, Presupuesto y Desarrollo, de conformidad 
con la normatividad vigente;

Que, a través de la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD, modificada 
por las Resoluciones de Presidencia de Consejo 
Directivo Nos 053-2018/CEPLAN/PCD y 00016-2019/
CEPLAN/PCD se aprobó la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, la cual tiene por objeto establecer las 
pautas para el planeamiento institucional que comprende 
la política y los planes que permiten la elaboración o 
modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el 
Plan Operativo Institucional (POI), en el marco del Ciclo 
de Planeamiento Estratégico para la mejora continua;

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.3 
de la referida “Guía para el Planeamiento Institucional” el 
POI puede ser modificado cuando se presentan cambios 
en la programación de metas físicas de las Actividades 
Operativas e Inversiones, que estén relacionados al 
mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización 
y cuando se produce la incorporación de nuevas 
Actividades Operativas e Inversiones;

Que, en ese sentido, la Oficina General de Planificación, 
Presupuesto y Desarrollo, a través del documento de 
visto señala que durante la ejecución de los proyectos 
de inversión 2019 a cargo de Plan COPESCO Nacional, 
se han registrado variaciones a la programación física 
y financiera de las inversiones, por lo que es necesario 
modificar el Plan Operativo Institucional - POI 2019 del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo correspondiente 
a la UE 004: Plan COPESCO Nacional aprobado por la 
Resolución Ministerial Nº 024-2019-MINCETUR;

Que, asimismo, a través del documento de visto 
se señala que la Dirección General de Coordinación 
y Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico – CEPLAN ha emitido opinión 
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